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D. JOSÉ SÁNCHEZ GÁMEZ como Secretario Provincial de SATSE Granada y responsable 
provincial de FUDEN en Granada, 

 

 
HACE CONSTAR QUE, 

 

 
1. El presente Libro de Ponencias titulado 7º Congreso Internacional Virtual de Enfermería y 

Fisioterapia  "Ciudad  de  Granada”, “Calidad y Practicas Seguras en la Promoción y 
Prestación de Cuidados”, ha  sido  compilado  por  D.  José Sánchez Gámez, María 
José Guardado González, Juan Cervilla Maldonado, et. al. 

 
2.   Ha sido editado por SATSE ANDALUCIA. E l  Vo lum en I ,  con número de ISBN - 978-

84-944478-3-9, Depósito Legal: M37503-2016 y con fecha de edición 01/10/2016  y el 
Volumen II, con número de ISBN - 978-84-944478-4-6, Depósito Legal: M37504-2016 y 
con fecha de edición 01/10/2016. 

 
3.   Los  Capítulos  que  aparecen  en  el   Libro,  han  seguido  un  riguroso  proceso  de 

REVISIÓN, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN, realizada por el Comité Editorial, formado por 
especialistas,  miembros de la comunidad académica,  Doctores en  distintas áreas de 
Enfermería y en Fisioterapia, de España y Latinoamérica, constatando y avalando el 
CARÁCTER CIENTIFICO del libro. 

 
4. En el 7º Congreso Internacional Virtual de Enfermería y Fisioterapia “Ciudad de Granada” 

se han recibido 2151 trabajos de los cuales han sido publicados el 58,3% (1254 trabajos). 
 
5.   En la asesoría Técnica se ha contado el Departamento Científico de FUDEN (Fundación 

para  el  Desarrollo  de  Enfermería)  que  es  el  encargado  de  velar  por  el  riguroso 
cumplimiento de los criterios de calidad científica. 

 
6.   El libro está publicado en formato digital y tiene una tirada de 1000 ejemplares distribuidos 

en 54 puntos a nivel nacional. 
 
7.  La difusión de la publicación h a  sido de carácter nacional e internacional, y se puede 

acceder al índice de contenidos en la página, http://congresoenfermeria.com/libros/2016/ 
 

 
En Granada, a 10 de Octubre de 2016 

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

José Sánchez Gámez 
Secretario Provincial 

 
 


